
Radicado: 010-2018-00082-00 

Proceso: Verbal Rendición Provocada de Cuentas 

Demandante: CARLOS GUEVARA DURÁN y CECÍLIA GÓMEZ TRUJILLO 

Demandado: BANCO BILVAO VIZCAYA ARGENTARIA – BBVA S.A. 

 

Clbg 

Liquidación de costas a favor de la parte demandada y a cargo de la parte 

demandante dentro del presente proceso: 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho en Primera instancia1 $4.800.000 

Agencias en derecho en Segunda instancia2 $1.404.484,8 

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS $6.204.484,8 

 

Constancia secretarial: Al despacho del señor Juez, se allega liquidación de costas 

liquidadas de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del CGP. 

Bucaramanga, 08 de febrero de 2022. 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, Ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la anterior 

liquidación se encuentra ajustada a los parámetros de la Ley, este despacho 

APRUEBA la liquidación de costas realizada por secretaría, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral primero del artículo 366 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
1 Fallo Primera Instancia 
2 Fallo Segunda Instancia 
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Elkin Julian Leon Ayala

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Bucaramanga - Santander
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